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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN; 
Oalle del C arm en, núm. 2 9 ,  principal. 

T eléfono núm. ¡1.649.

VENTii DE EJEMPEARBSí 
M inisterio do la G obernación , planta  

Número suelto , 0 ,50 .

G A C E T A  DE  M A D R I D •N

'— S U M A R I O

^mwám
Presidencia del Consejo de Ministros:

Seat decreto nombrando Vocal de ía Comi' 
sión nombrada para unificar ¡as mate 
rim de justicia en 2j3S jurisdicciones de 
Querrá y Marina^ al Almirante de la Ar
mada D, Eamón Auñón y Villalón, Mar* 
qués de Pilares,—Pdgna 290,

Otro declarando condecoración oficial la 
medalla conmemorativa de la Eeoonquis- 
ia de la Fiel  ̂ Leal y Valerosa ciudad de 
Vigo,-—Página 290,

Ministerio de la Guerra.
Peal decreto disponiendo cese en el cargo 

de Director general de Cria Caballar y 
Bemonia y pase d la Sección de Eeserm 
del Estado Mayor Qmeral del EjórcitOf 
el Teniente general D, Enrique Framh y 
Trasserra,—'Página 290

Otro nombrando Director gmeral de Cria 
Caballar y Remonta al Tmiénte general 
D, Luis Pando y Sánch^, — Página
290.

Otro nombrando General de la primera 
Brigada fie ¡q séptima División al Gene ̂ 
ral áe brigqdá ú. Fernando Carrera Gfo- 
rrldo.-^JPcIOlfia 290.

MInIsterle de Fenente:
Beal decreto desestimando dos recursos de 

D. Tomás Casáis y Pujol y confirmando 
las providencias del Gobernador civil de 
Barcelona de 30 de Agosto de 1913, de* 
cretando la necesidad de la ocupación de 
los terrenos que se menclonai}.—Pdoitieie 
290 y 29h

Otro nombrando Oftciát primero de la ¿Se
cretaria de este Ministerio, con ¡a caiego- 
ria de Jefe de Administración civih de 
segunda blasCf d D, Salvador Barroso y 
Mingues, Jefe de Administración de ter  ̂
cero, Interventor del Canal de Isabel l h  
Página 291.

Otro nombrando Interventor del Canal de 
Isabel II, con la categoría fie Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D, Ricar
do Goneálee Pérez, Jefe de Administra
ción de cuarta de la Secretaría de este 
MinÍ8teriQ.--Fá0ina 291,

Otro Ídem Oficial tercero de ¡a Ídem id., con 
la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, d D, Luis Prota y Quesada, 
Jefe de Negociado de primera.—Página 
291»'

Otró nombrando, en ascenso de escala. Ins
pector general del Cuerpo de Inge^erós 
de Minas, con la categoría de Jefe deAá- 
ministrapión de primera clase, d D. Ra
fael Sdficfeíc Lozano.--'-Página 291.

Oiros Ídem id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Minas, con ¡a 
categoría de Jefes de Administración de 
tegunda y tercera dase, respectivamente,

á O. César Rubio y Muñoz y O. Pedro de 
Mesa y Aloarez.—Página 291.

Otro ídem id, id. Ingenisro Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Minas, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á í). Luis Moreno Sam.-^Página
291.

Otro Ídem id. id. Inspector general del Cuer
po de Minas, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á don 
Claudio Guiiián Fariña,—Página 291,

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Minas, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
seg*ináa, á D. Miguel de Arana y Manso 
de Zúñiga y D. José Lapnrta y Vinyas, y 
con la áe tercera clase'áD, Florentino Aa- 
peitia y Moros.—Página 291.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase dcl Otierpo ae Minas, con la catego
ría de Jefe 4» Administración de cuarta 
cíase, á Ó. Enrique Rausser y Neubur- 
guer.—Página 292.

^iBlsterle de 8« Gnerrâ
Beal orden circular, autorizando á las Co

misiones mixtas que se mencionan para 
conceder el número de prói rogas de incor • 
poráción á filas que se indican en él es
tado que se publica.—Página 292,

Ministerio de Haciendas
Beal orden relativa d la forma en que se 

ha de efectuar el pago de los derechos ds 
Aduanas por importación y exportación 
de mercancías.—Página 292.

Otra disponiendo que desde esta fecha y 
hasta nueva orden se prohíba la salida 
al extranjero de los carhúms nacionales, 
oro y plata eti monedas, ganados, trigos, 
maíz, cebada, centeno, arroz, los demás 
cereales, harinas de todas clases,pata* 
tas y alubias blancas y áe color.—Pági
na 292.

Mnleterli de la iobernaoltog
JBeal orden disponiendo sean admitidos d la 

contratación pública é incluidos en las 
cotizaciones oficiqhs dé Bolsas loé vaíó- 
res delemprésHío emitido por ei Ayunta 
miento de Barcelona por la suma de 1 0  
miltojfíesM pesetas para pago de expro 
piácíónés y ensanche y gastos de urbani
zación de dicha capital.-^ Página 292.

Otra Ídem id. id. los valores del empréstito 
de un millón de pesetas emitido por el 
Ayuntamiento de Gaúéllón de la Plana 
para reformas en dicha población.—Pá
ginas 292 y 293.
linisterie le bstraeeUn PíUtea |  Bellu Irtei:

Reales órdenes disponiendo se ontincte á 
oposición libre la provisión de ¡a plaza de 
Profesor especial de Taquigrafiq y Me
canografía, vacante en la Escuela Su - 
peripr dé Oamercio de Alicante, y la de 
Geografía comercial, vacanü en la Esoüé- 
la Elemental de Oomervio de Oviedo.— 
FdginaSOB.

Otras nombrando los Tribunales para fuẑ - 
gur las oposiciones á las Oátedras antes 
mencionadas.—Páginas 293.

Otra admitiendo la renuncia del carfifo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones á la 
Gá,tñdra de Harmonía, vacante en el 
Conservatorio de Música y JDeclamactdiia 
Página 293.

Otra declarando desierto el concurso anun-  ̂
ciado para proveer la Cátedra de Quimi* 
ca orgánica aplicada d la Farmacia, ca
cante en la Factiliad de Farmacia de la 
Universidad de Granada,—Página 294,

«^Mlaietraolia Central:
H acien d a . — Ju n ta  olaeifiotdora de I t i  

Obiigaoionee procedentes de Ultramar. 
Bscttficacionee de créditos.—Página 294.

In s tr u c c ió n  PúsLiCA.<r‘Sab$ocretarfa.-^  
Anunciando á oposición libre la provisión 
de la plaza fie Profesor éspedialdé la-* 
quigrafía y Mscahografia, vacante en la 
Escuela Superior de Gomsrpio de Alicante, 
y la de Geografía Ooinercíah Vacante en 
ía Escuela Elemental de Gomércío fié 
Oviedo.—Página 29i¿

Citando á los representantes ¿ interesados 
en ios beneficios de la fundación áenomi* 
nada Colegio de Niñas Nobles del Espíri
tu Santo, de Sevilla,—Página 294.

Disponiendo se publiquen en este periddteo 
oficial los informes de las Reales Acade
mias de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Historia, relativos al Palacio del 
Infantado, de Guadalajára. — Página 
294.

Fomento.—Dirección General Agri
cultura, Minas i f  I Montes.—Circiilar dé- 
jando sin efecto ¡a base 5,^ de la orden de 
este Gentro directivo de 29 de Junio fie 
1911, por la que se exigía certificado de 
sanidad parv el íránsito dñ los ganados. 
Página 296.

A nexo 1.®—B o lsa .—O b s e r v a to r io  Cen
t r a l  M b te o r o ló o ic o . — S u b a s ta s .— 
A d m in istración  P r o v in c ia l .  — Admi
n is tr a c ió n  M u nicip al.—ANUNCIOS ópí- 
CIALES de la Delegación de Hacienda de 
la provincin fie Gerona, Detépactdn espe
cial de Hacienda de la provincia de GFiii- 
pútcoa,^Banco de España, Banco de Bil
bao, Banco Hipotecario de España, y So
ciedad Ventas Español.—Bauiorxl,— 
E sp e c tá c u lo s .

A nexo  2.®—Edictos.—Cuadros bstaeIs -
TICOS DE

P residencia  DEL Consejo de  Ministros.

eidensia.
G uerra.-—Helocidii fiel númoño de prárro\ 

gas fie incorporcusión fi filas qué jsé asig
nan filas Oajas de recluta que ze mzn- 
cionan.

A n exo  3.® — T r ib u n a l Suprem o.— S a la  
DE LO C on ten cio so  A d m in istra tiv o .— 
piídos 33 y 34,
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■ PARTE OFICIAL 

FBESIDMOIil m  C O M JO  DE i m o s

B. M. 9l BST D. Alfooao XIII (q. D. g,)
B» M. Keína Doña Yi^toria Eiig€»BÍi, f  
BS. A A. RK. al Prfnalpa da AatBrigi é 
In fa n ^ , oontiBÚan sin novedad m  sn 
importanto salnd^

De ignal benafloio di^fratim las damii 
Bsrionas ie  la Augmtt Real Fámilia.

RBAIÍIS DECRETOS
D a aeuerdo con Mi Consejo de Minis

troŝ *
Vengo en nombrar Vdoal de la Comi  ̂

sión oreada en 5 de Mayó'dé 1911, para 
nnifloar las materias 4o Jastioia en las 
jurisdiooiones de Guérra y Marina, si 
Almirante de la Armáda D, Ramón An
fión y Vlllalój^ Marqués de Pilares- 

Dado en Santander á des de Agosto 
de mil noveeientos catoree.

V ^ ALFONSa
■1 Pr«8iaente «el Consejo io  Hinletros,

Eduardo Dato.

Aecediendo á lo solieitadó por lá Aso* 
elación popnlar de Vigo, y para conme
morar el recuerdo de la Reconqnista de 
la Fiel, Leal y Valerosa ciudad de Vigo, 
llevada glorioaamante á oabo el 28 de 
Marzo de Í809, en defensa de la indepen
dencia nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se declara condecoración 

oficial la medalla conmemorativa de la 
Reconquista de la Fiel, Leal y Valerosa 
ciudad de Vigo, creada por la Asociación 
popular de dicha ciudad, y acuñada, i. 
tres centímetros de diámetro, en oro, pla
ta ó bronce.

Art4 2.̂ « Esta condecoración será otor
gada fi los desoehdientes dé los caudillos 
dé aquellas jm^nadas y á cuantos hayan 
colabpradÓ dé̂  algfih niodó fi la conme
moración de las mismas, concediéndola 
el Presidente del Consejo de Ministros, fi 
propuesta de la Asociación popular de 
Vi¿o.

Art, Z? Déidro dé laa condiciones del 
precedente articulo, usarán la Medalla de 
oro los miembros de la Familia Real es- 
pafióla, los Ministros dé la Oorons, los 
Se^dóres del Reinó y loé Diputados fi 
Cortes, ios Ĝ ênerales del Ejército y dé la 
Arniada,.los Prelados, los Jefea superio? 
res de Palacio, el Alcalde de Vigo, laaAu^ 
fóridades superiores de la región y de la 
provincia de Pontevedra y los descen
dientes directos del General Morilló.

Usarán la de plata: los descendiéntes 
directos de los demás héroes de aquellas 
jornadas, los Jefes y Oficiales del Ejérci
to y déla Armada, ios Diputados provin- 

iaies de Pontevedra, los Concejales del
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AyuntamiepJo Vigo, ím  miembros de 
Im Asooiadones qiie hñfñn contribuido 
al mayor esplendor de emmemtym- 
oíón y ios funcionarios públicoi que, no 

' teniendo derecího de oro, dis
fruten de categoría superior i  la de Jefe 
de negodado.

Usarán, finalmente,la medalla d@ bron
ce, todas las demás perdonas que, reunien
do las condiciones del arüaulo 2.®, no es
tén incluidas en Sos párrafos anterioras» 
y las clases ó individuoi del Ejército y 
de la Armada.

Art. 4.® La Medalla se u^ará con pisa*
. dor de oro ó de metal dorado, é Irá pen
diente de una cinta con lo® colores nacio
nales y con una franja blanca i  ambos 
lados, signiñcando la fusión de los coIO" 
res nacionales con loa de Im matrícuit de 
Vigo.

Art. 5.® Los certificados que acrediten 
el derecho fi usar está oondacoración, es
tarán sujeto» á la ley del Timbre; los cc- 
rrespondienics á medalla da oro ó de pla
ta, en su artículo 28, y los correspondien
tes á medalla de bronca, m  su articulo 30,

Dado en Santander i  dos de Agosto 
de mil novecientos catorce.

ALFOKSOa 
■1 P rfü lien tc  del Consejo de Ministros,

Ednardo Dato.

fflílSTERIO DE M  611ERM ,

REALES DECRETOS
Vango en disponer que e! Tanienle ge

neral D. Enrique Franch y Trasserra cesa 
eñ el cargo dé Director gansfai de Oda 
Gaballar y Remonta y pase fi la Sección 
de. Reserva áei Estado Mayor Gs^aeral del 
Ejército, por hallérie comprendido en el 
artículo 4.® de la Ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Santander fi dos de Agosto 
dé mil noveciéiitofl catorce.

ALFONSO.
El M inistro Ce la  Guerra,

Vengo «n nomBrst Director general de 
Gría Oaballar 7 Remonta ai Teniente ge* 
nertd D. Luil F ^ d ó  y Sánchez.

Dado en Santander i  doa de Agoato 
de mil norecientoa catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

Ramón Echagk

Vengo en nombrar Oeneral de Inpri- 
meraBrigada déla aéptimáDÍviiidnal 
General de brigada D. Femando Carrera 
Garrido.

Dado en Ssntánder á Yreinta y uno de 
Jnlio de mil noTeoíéntos catorce.

ILLFONSOi.
El Ministro de la  Guerra,

DE FilElITD

REALES DECRETOS 
Vistos lo  ̂ dos FQcurgiog da aizsdía in

terpuestos por D. Tomás Oasais y Pajol, 
vecino dé la Puéíbla do LÜIat, en 11 y 18 
d© Septiembre último, contra doa provi» 
deudas del Gobernador civil da la pro
vincia de Barcsiopa fechi 30 da ágosto 
de 1913, por las que m  declaró ia neoesi- 
dad do la ocupación de terrenos. de la 
propiedad dcI recurrent©, en ai término 
municipal da Cáttallar á© Nnch, para 
construir la estación, ©difidos y el f*rro^ 
carril secunétrio desda la estación de 
Guardiols í  Oastellar da Nuch y fábrica 
de porfiará Agiand: .

R0 iulía|ido que á instancia de la Com
pañía genera! de asfaltos y portland As- 
land , fué decretada la necesidmd de la 
©oupición da t©.rranoi eri ©I íé-tmlno mu- 
niaipai da OsstelTir de Nuoh ptra M con,s • 
truaetón de la eitadén, ed.ifidds y farro- 
carril d© que m trata, daspuéi da m m ' 
plir cuantos trámites exige la vigente ley 
de Expropiación forzosa y m  Reglamen
to, füé dictada l.r̂  providensiia gubsmati^ 
va de que s© racum :

Rísguitando que @1 recurrente reclamó 
de ílisposiaión citada,, procurando de- 
mostrar los perjuicios que se le irroga
rían i! m  realizaran lis obras en la for
ma solicitada, y oponiéndose á la ocupa
ción .da la parte d© los terrenos de Bach 
de la Plan@, sobre los que exista un con
trato de no levantar ©diflsios, a! que vo
luntariamente se sometió la Compstfiía 
conceilonaria,según escritura cuya copia 
figurs  ̂©n ai' expedient©, aiegando adamá» 
que en su comparecencia anta la Alcal
día da Castellar de Nuch s© opuso tam
bién á la ccupaoión, por entender care
cí a el proyectó de la obra de algunos re- 
qnisiíps legales é iudispensabless 

Resultando que por nó détetmluai^ 
olaramenté si lós terréiíóé en (|ué bufi de 
emplazaré las obíras sé suiélaban/ al re- 
plenteo de las mismas, la Comisión pro  ̂
vinoial de Barcelona estimó indispensa
ble que se justificase este extteiéo, fi 
cayó efecto informó la segunda lilyísión 
de ferrocarriles, manifeslaado ésta que 
los terrenos que en los planofi aparéoSh, 
unos como débiéndo ser exptopifidbs y 
los otros como gratados por un cpntratp, 
son precisamente loa que se considéran 
necesarios para establecer la estación de 
Castellar de Nuchî  segúnprol^cto de dil •• 
tribuoión dé vías, edificios y niuel|eM|i 
aprobado por Real orden de 24 de Marzo 
de 1913:

Considerando que subsanada, con el íh- 
forme de la segunda Diviiióh aludida, la 
única défloiencia que se obiservaba en el̂  
expedienté:

Considerando que los contratos qué 
puedan existir entre e! recurrente pro- 
piétario y la fábrica de portiand AsJand 
no es la Administración la qué sobré
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ello áeba r^soifer, y sí los Trlbaiiales áe

Oondáerando que la pro^ldorscia de 
que m  recurre ha sido dietada da acuer 
do ccn lo iafarmtdo por la Comfiidn 
provlad«b Jefatura ds Obras Públkas y 
segunda División de Ferrocarriles, su je 
tándoia 0 0  un todo á cuanto previene la 
Ví -̂cuia ky dé Expropiación forî Oísa |  su 
Keglamento; que en los earp^diéntas no 
se ha omitido ningún trámite los que 
en la miscua 83 ©glî blecan, y que la ra 
olamación del ú«iíco propi^^tario intere
sado en la expropiación no versa ^obre 
el objeto oonor^to de ia informadóa en 
est© período puesto que apa^egquiert 
que lean los c-^ntrití-s que medif^n entre 
él y la Oompaóít ooaeesioaarla tienen 
que someterle á la dacisrtoión de uttii* 
dftd pübüci de la obfi ,̂ ? q^e podrán de 
tirmluarse en ei'p3ríodo de JusMpredc:

Vistos Jos íirfícüios 15, 18 y 19 de la 
mencionada. 1 s? y el 25 de su Regiamen
te; á propuesta del Ministro la Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente
Que se deses imen por imprccedantes 

los dos reeursoB de D. T* más 0®g&!i y 
Pujol de refaran oís, y se oosfirmén ias 
pr:vld©Bol»8 dcd Gobernador otvÜ de 
B&rcdiona de 30 de Agosto de 1913, de- 
cratsnio la üec^sidad da ocupación de 
los terrenos da qua se tral^*.

Dalo m  Santander á primero de Agos
to de íuil novecientos catorce. -

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

VeBgo 6ü nombrár, por el turho pri 
mero da e tab-e'rii : í en al arfíau^o 3.° 
do la Ley de 4 de Junio de 190.8, Oñaial 
prim er'» de la á^oreiatía del Ministerio 
de Fcmerzto, con la categoría de J?fe de 
Adtn-Bfsírsc'ón civil ic? á
D. Salva H r Barroso y Híaguez, Jef ̂  de 
AdmÍQÍ8tmmóí& civil de bercera, lá tóc^  
ve^ítor del Oan^l Is¿bei II, m  la va
cante pro iU' îda por p m  á ctr^ daadno 
de D. Lor« ?52o y G jñzihz.

Dskt'.-- 6#- á |,rrisTjaro de Agosto
de mt! oií<-n;roen.

ALFONSO
SI Ministro Ce Fomento,

ianer Dgarte.

Va?ígo 0Ti nombra^', por el turno- prirnsv 
ro de los e?‘tablee! los en el ?íríí'tsuio 3  ̂da 
la L‘̂ y de 4 de .Junlu dü Í9v8, Inter vaalor' 
del ,d con la d©
J*--fa de Administra -ión civil, de tercera 
cla-S.é D. IMcar-'o GcmílrÁ Pérez, Jifa 
de ci/il 'de la
Saaretaria del Ministerio da Fomento,

Dado en Santander á primero de Agosto 
de mil aovacienlos catorce.

... aLFONSCfe
Bl Ministro de Fomento,

M m  üprte.

Vengo m  nombrar, por el turno según 
do d© los establednA^i :an el artículo 3.° 
de la Ley de 4 la Junio da 1908, Oflda! 
tareero de,la S'íür^?:^rk dai Ministerio da 
Fomento, en C u l a  categoría 
de Jefa de Admini drat^lén civil de euar- ¡ 
ta 0Í8S3, á D. Luis Proi?; Quesada, Jefa  ̂
de Negociado de primera.

Dstdoen S3i*t̂ .ifidrr á prlmoro de Agosto 
da mi! novecientos c«ítorc0 ,

ALFONSd
SI Ministro de Fomento,

latrier ügarte.

I
Resultando vacante una plaza de Ies 

psctor general del Ou^rpo de Ingénleros 
de Minas, con cRtogoría de Jefe de Admi-  ̂
mstradón da primera d&«§©, por jubila
ción de D. Rafael Gmzllcz Farrer; ápro»  ̂
puesta d©l Ministro de Fomento,

Verg) en nombrar para la referida 
plisa, an ascenio de ascaD, á D. Rafael 
Sánchez Lozinc. j

Dado en Santander á veinticuatro dé ¡ 
Julio de mil novec-mtoB oatoroe* !

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte^

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de ínge 
nieror Jdfe de primera elsse del Ouerpo 
deMiuae, con categoría de,Jefe de Admi- 
BistracióJí de segunda, por ascenso de 
D. Rafael Sáath z Lozibo; i  propuesta 
del Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ase-3n§o de á D. César
Rabio y Muñoz.

Dado OB B'^ntander á vcdnt^cuatro do Ju
lio do, mil novecientos catorce,

ALFONSa
él Ministro de Fomente,

Javier ügarte. .

Resultando vacanta una plsza d© Inge
niero Jefa da primera citse dei Cuerpo 
de Mmas, con o&íegorfa de J¿fo i© Adml- 
nistracióia da gerceriísi, por ssceaso de don 
Céí̂ &r Rubio y Muñoz; á propuas a del 
Ministro de Fomei i jf

V'eago eu nombrar, para -la rofariJa 
plaza, en ^seeuso da oseaba,'á D. Pedro de 

Alvarfz,
Dífe' lo em Biatsnaer á vils-ticráatro de Ju

lio de mil jaovecienlos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte. .

Eee-üItandíí.vaCiBts una plaaa de Inga 
nlero Jefe da ŝ -g-un ña .cisse del Oueroo 
-de Mkíar, c . n csiegoría da Jefê d© Acimi* 
niitradón da cuarta, por aicenso de don 
Pedro de Meia y Áivarez;á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo ©n nombrar para la referida 
plaza, m ascenso de escala, á D. Ijiiís Mo
reno Sauz?

Daio en Santander £ veinticuatro de
Jalio de mil novecientos catorce.

AEFONSa I
El Ministro Ce Fomento, 4  te

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieroa 
de Minas, con caugoría de Jefe áe Ad» 
ministrtclóu de primara clase, por haber 
pasado i  otra categoría D. Luis Adaro j  
Magro; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascsnso de escala, á D. Claudio 
Guitián Fariña,

Dado en Santander & primero de Agos
to de mil noveoiantos catorce.

ALFOKIO. :
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge* 
niero Jefe dé primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad- 
minlstradón de segunda, por ascenso de 
D. Claudio Guitián Fariña; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vésgo ©n nombrar para la referida 
plaza, en asoenso-dé escala, ft D. Miguel 
de Arana y Manso de Zúñiga, que se ha
lla @n situación de supernumerario.

Dado en Santander á primero de Agos
to de mil novecientos catorce,

ALFONSO. \ 
El Ministro de Fomento. ^

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefa de primera dase del Cuerpo 
de Minas, con categoría dá~J©fe de Ad- 
ministradón de s^gun la, por hallarse en 
situación de au per numerario D. Miguel 
de Arana y Manso de Zúñiga, £ propues
ta del MLústro le Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
piazSy em ascenso de escala, á D. José Lt- 
porm Vinyts.

Dido 0 ú SáBtü'nder á'prlmero de Agos-̂  
t : de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ¿.........  ¡

Javier ügarte.

Resudando vacante una plaza de Inga- 
aloro Jefe da primera ciase del Cuerpo 
de Mlns^, oon categoría d© Jefa de Adirii- 
nistraoiÓB de tercert, por asc^náo de doa 
Ju&é Lapoit-; á propuesta clel Ministro 
da Fomento,

MdBgú en nombf&r para ia referida 
plazij eo ''•$€©''íio £áe esoaiís,-á_ D. Fioreu- 
lino A zp eitia  y Moros.

Dado en Santander á primero de Agos
to d© mü novécientos catorce*

ALFQNBa I
El Ministro de Fomento, . U

Jaiier
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Raeultando yaointe una plaza delnge* 
niero Jefe de segunda oíase déi Cuerpo 
da Minaa, con categoría de Jefe de Admi- 
niatraoiSn de cuarta, por aacenao de don 
Florentino Azpeitia y Moros; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza  ̂en ascenso de escala, á D. Enrique 
Hausser y Nenburguer.

Dado en Santander á primero de Agos
to de mil norecientos catorce.

ÜLFONSO.
ÍDI Ministro de Fomento,

Javier Hgarte.
_ ----

i i n s m i o  m  u  « r a

, REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: En vista de lo que pre- 

^ t ú a  el artículo 171 de la vigente ley 
de Reclutamianto,

El Rb7 (q. D. g.) se ha servido autori
zar i  las Comisiones mixtas respectivas 
para conceder el número de prórrogas 
de incorporación á filas que á cada Caja 
de recluta se asigna en el estado que á 
oontinuadón se inserta (Véose el Anexo 
número 2 )̂  debiendo aquéllas dictar sus 
fallos durante el mes actual, en la forma 
que se determina en al capítulo XII de la 
citada ley y en el mismo capítulo de las 
instrucciones provisionales para su apli
cación de 2 de Marzo d@l año 1912.

De Real orden lo digo á V. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
fguarde á V. E. muchos años. Madrid, 1.̂  
(de Agosto de 1914.

Befior
EGHA«rm

W T E R ! 0  m M C M D &
c beales órdenes

limo. Sr,: A fin de facilitar el pago de 
ios derechos de Aduanas por importa- 
eión j  exportación de mercancíaSi y de 
dar medios para el reintegro del importe 
vde los cheques que por las circunstancias 
st^ctuales puedan protestarse y devolverse 
de las plazas extranjeras,

8. M. el Rbv (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministrost 
se ha servido disponer ocn carácter pro> 
yisional:

1.̂  Que á partir de esta fecha sólo se 
adtuits el pago de los derechos de impor-

y exportación de mercancías en 
monsida de oro de cuño español, en mo> 
neda át igual clase de ios países que for
man la Unión monetaria latina, de In
glaterra y do Aiemanís, y en moneda es
pañola de plata ó bilietaa del Banco de 
jEspaña con el recargo en el preaente mes 
de 8,78 por 100, y en lo sucesivo del que 
oportunamente se señale.

2.  ̂ Que los eheques 6 giros ya admi
tidos y que por oualguior causa no pu

diesen hacerse efectivos á  la fecha do su 
vencimiento, se rdntegren en España en 
las mencionadas monedas de oro ó en las 
españolas corrientes con el recargo en 
éstas que hubiese correspondido ai mes 
de su admisión; y 

3.̂  Que de esta disposición se dé cuen
ta en an día á  las Oortes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

Ifmo. 8r.:En vista de las circunstancias 
que en la actualidad dificultan el comer
cio de Europa, y A fia de impedir que 
pueda agravarse m  nuestro país el pro
blema de las subsistencias,

S. M. el R ey (q. D. g.), da conformidad 
con lo acordado en Oonsejo de Ministros, 
se ha servido disponer que desde esta fe
cha, y hasta nueva orden, sa prohiba la 
salida al extranjero de ios carbones na
cionales, oro y plata en monedas, gana
dos, trigo, maíz, cebada, centeno, arroz, 
los demás cerealei, harinas de todas c)a> 
ses, patatas j  alubias blancas y de color. 

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Agosto de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

 ----

MMiSTERIO DE LA GOBEMACIÓS
R1üAT.Tga ÓRBENES

Por el Ministerio de Fomento se comu
nica á este de la Gobernación la Real or
den siguiente: 

cExcmo. Sr.: Vista la Real orden de 
ese Ministerio del digno cargo de V. E. de 
8 del corriente mes remitiendo á este 
Departamento ministerial una instancia 
documentada del Ayuntamiento de Bar
celona en solicitud de autorización para 
que puedan ser cotizados en Bolsa los 
valores del «Empréstito del Ensanche» 
de dicha capital:

»Re»ultando que en la referida instan
cia, fechida en 22 de Abril del corriente 
año, suscrita por el Alcaide y Secretario 
aooidentftlei del Ayuntamiento de Barce
lona, se expresa que por Raai decreto de 
2 de Abril da 1912 fué autorizada por el 
Gobierno de S. M. dicha Corporación 
municipal para emitir un nuevo emprés. 
tito m  títnlm dr? U, Deuda por la can ti ̂ 
dad df'' 10 de pe^eUs, con el in 
terés do 4 y medio por 100 anual, amor*» 
tizabies en treinta años, destinados ai 
pago de expropiaciones de ensanche y 
gastos de urbanización del mismo, con 
sujeción á la ley de 26 de Julio de 1892, 
y que entre las bases ó condiciones for
muladas por el mencionado Municipio

figura, con el número 5, la de que el 
Ayuntamiento se obliga á obtener la ne
cesaria autorización para que sean cotí- 
zftdcfs en Bolsa como efectos públios^s los 
títulos que emita, suplicando, en aten
ción á lo expuesto, que sea concedida la 
autorización de referencia:

«Resullandc que se acompaña asimis
mo á la referida instancia una certifica
ción expedida por el Secretario accidental 
del Ayuntamiento da Barcelona, autori* 
zada con el V.® B.® del Alcalde Presiden
te, también accidental, y sello de dicha 
Corporación, haciendo constar las bases 
del empréstito antes mencionado, con los 
detilies y circunstancias todas del mis
mo, sin expresar que hayan sido publi
cadlas en la G a c e ta  db M adrid:

^Considerando que el empréstito de 
que se trata reúne las condiciones exigi
das por el Código de Oomeroio para que 
sean tenidos sus títulos como valores 
públicos cotizables en Bolsa:

^Vistos el artículo 68 del Código de 
Comercio, el 10 de la ley de 26 de JuEio 
de 1892, los casos 1.̂  y 2.*̂ del artículo 28 
del Reglamento de Bolsas de 31 de Di
ciembre de 1885 y el 13 del Reglamento 
de la Bolsa de Madrid de 11 de Marzo de 
1904,

»S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sean admitidos á la contra
tación pública é ineluídcs en las cotiza
ciones oficiales de Bolsas loa valores del 
empréstito emitido por el Aytíatamiento 
de Barcelona por la suma de 10 millones 
de pesetas para pago de expropiaciones 
y ensanche y gastos de urbanización de 
dicha capital, debiendo previamente pn- 
blioarse en la G a c e ta  d e  M adrid los re
quisitos y circunstanoias todas exigidas 
en el caso 2.° del artículo 28 del Regla* 
mentó de Bolsas ya citado.

»De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, E. muchos años» 
Madrid, 20 de Junio de 1914.»

De Real orden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos interesados en 
la preinserta Real disposición. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de

Por el Ministerio de Fomento se comu
nica á este de la Gobernación la Real or
den siguiente:

«Exomo. Sr.: Vista la Rea! orden diri
gida por ese Ministerio á este de Fomen
to, con fecha 16 del mes actual, expresiva 
de que el Afiintamianto y Junta de Aso
ciados da Oai&tellón de 1¡̂  Pknit , no nece
sita autorización para Is emisién del em
préstito de un mllión da pesetas con des
tino á llevar á cabo reformas en dicha 
capital:

»Resnltando que el Ayuntamiento de 
Caitellóñ de la Piañas elevó iustaneia do*
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enmentadt i  eife Miniiterio el 19 de 
Enero del oorrienta año, en súpUea de 
autorización para que aean admitidoü i  
la Qontrataoíón en Bolsa ios títulos del 
empréstito de un millón de pesetas oon- 
tratado oon la Casa de banca Arnús, da 
Baroelona, y con destino á reformas en 
la citada capital de Castellón: 

^Resultando que por Real orden de 
este Ministerio, de 12 de Febrero último, 
fuá devuelta á ese Departamento minis« 
terial la instancia á él dirigida por el 
Ayuntamiento de Castellón, é interesan
do que ese Ministerio msnifestara la fe
cha de autorización y de publicaeión de 
la misma, relativa al empréstito antes 
mencionado:

^Resultando que por Real orden de este 
Ministerio de Fomento, de 19 de Mayo 
próximo pasado, se pidió á ese de! digno 
cargo de V. E., manifestase si había po
dido ó no legalmente el Ayuntamiento 
de Castellón con su Junta de Asociados, 
acordar por si la emisión de! empréstito 
de referencia, á cuya Real disposición se 
contestó por Y. E. en Real orden de 16 
del presente mes en los términos que 
quedan expresados:

^Considerando que los valores de que 
se trata tienen, desde luego, el cará der 
de eíeotos públicos, oon arreglo al núme
ro 1.° del artículo 68 del Código de Oo* 
merció, y que, por tanto, para quesean 
admitidos á la contratación é incluidos 
por las Juntas Sindicales de Bolias en las 
cotizaciones oficiales, deberén reunir las 
condiciones que menciona el artículo 28 
del Reglamento interino para la organi
zación ylrégimen de las Bolsas de Cómeri 
ció de Si do Diciembre de 1885: 

»0on8iderando asimismo que ha sido 
cumplida la condición 1.̂  del articulo 
mencionado del Reglamento de Bolsas, 
toda vez que por la Real orden citada de 
16 del presente mes se declara no ser ne
cesaria la autorización del Grobierno de 
H, M. en el caso presente para la emisión 
del empréstito de que se trata, y que no 
aparece cumplida la condición del 
mentado artículo 28:

»Vistos los citados artículos y e! 13 del 
Reglamento de la Bolsa de Madrid de 11 
de Marzq de 1904,

»S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido S bien 
disponer se ordene á la Junta Sindical 
•del Colegio de Agentes de Cambio y Bol- 
»a de esta Corte admita á la contratación 
pública é incluya en las cotizaciones ofi
ciales de Bolsas los valores del emprésti
to de un millón de peaetas, emitido por 
el Ayuntamiento de Castellón de la Plana 
para reformas en dicha población, con
tratado con la Casa de banca Arnús, de 
Barcelona, tan luego como se acredite la 
publicación en laGAOSTA de Mádbio del 
número de títulos emitidos, sus series y 
numeración y fecha en que hayan de sa
lir á la contratación púbiicá, con arreglo 
á lo dispuesto en el citado artícplo 28 del 
Reglamento de Bolsas,

»De Real orden lo (t 
su conocimiento y efeei  ̂
Dios guarde i  Y. E. mucl̂  
20 da Junio ie  1914.»

Lo que de Real order 
para su conocimiento  ̂
dos en la preinserta I 
Dios guarde á Y, S. m 
drid, 3 de Agosto de 191 

S A N O
Señor Gobernador civil

go á Y. E. para 
js consiguientes.
os años. Madrid,

Iraslado á Y, S. 
afectos interesa- 
leal disposición, 
uchos años. Ma-
iSüt

lEZ GUERRA, 
d e ...

: : : : :  fiEissTiiuccióJí PüBiíc:
f  B E L L A S  á S T E S  '

EEALES ÓIIDENES 
limo. Sr.: Yacante en li  Escuela Supe

rior de Comercio de A^ia^níe la plaza de 
Profesor ©ipeolal de Taquigrafía y Me
canografía, por renuEda del que la des
empeñaba,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncicvá oposición libre, 
oon arreglo á lo dispit^^ito en el artícu
lo 29 del Raai decreto áo 27 de Septiem
bre de 1912.

D® Real orden lo digo i  Y. I. par» su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos Madrid, 27 de 
Julio de 1914

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario ia  este Ministerio,.

limo. Sr.: Yacante la Escuela éle  ̂
mental de Oomeroio da Oviedo la Oáte* 
dra de 'Geografía comeraial, por resultas 
de traslación,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
I resolver que se anuncie al turno de opo

sición libre que le oorreaponde, con arre
glo á lo dispuesto en Im Realas decretos 
de 80 de Diciembre de 1912 y de 16 de 
Octubre de 1913,

De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. I. muchoiii años. Madrid, 27 
da Julio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de ^ste Ministerio.

limo. Sr.: Da conformidad oon lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción P ú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la pkaza de Profesor 
especial de Taqulgrafít y Mecanografia, 
vacante en la Escuela Superior da Oo« 
mercio de Alicante:

, Freiidm'k,
D, E iuardo Yincenti, Consejero de Ins

trucción Pública.
Yocalef»

D. Emilio Ootaralo y Mori, Académico. 
D. Rafael Aroca Palaeio, Profesor de la 

Eficuela Central de Com rcio.
JD, inan Martín Mallku^ Frofóior li

S93
Escuela Especial de Oomeroio de Baroe« 
lona, y

D. Guillermo Farnindez-Ouesta, com
petente.

Supkfiies,
D. Daniel de Gortázar, Académico.
D. Juan Pigrau Sirvení, Profaior da la 

Escuela Suparior de Oomarcio de Palma 
de Mallorca.

D. Pablo Gómez-Guadalupe y Bermejo, 
Profesor de la Escuela Superior de Oo« 
mercio de Bilbao, y

D. Elias Cristóbal Bermejo, Taquígrafo 
del Senado, competente.

De Real orden lo digo i  Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju 
lio ie  1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto por ©1 Consejo de Instrucción Pú« 
blica,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombir el siguiente Tribunal para juz
gar Un oposidones á la Cátedra de Geo
grafía Comercial, vacante en la Escuela 
Elemental de Comercio de Oviedo:

FresiámU,
D. José Ramón Méiida, Consejero de 

Instrucción Pública.
Woculcs.

D. Ricardo Beitrán y Rózpide, Aca*̂  
démlco.

D. Ricardo Bartolomé y Más, Catedrá
tico de la Escuela Central de Comercio.

D, Ramón Gallego, Catedrático del Ins
tituto de Santiago, y

D. Joaquín Ciria y Yinent, competente.
8up¡enie$o

D, Pedro Novo y Colson, Académico.
D. Gabriel María Yergara, Catedrático 

del Instituto de Guadalaj ara.
D. Joaquín Benedito y Pardo, Catedrá

tico de la Escuela Superior de Comercio 
de Santander, y

D. José Belda, competente.
De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. @1 Rey (q. D. g,) ha te
nido á bien admitir la renuncia que del 
cargo de Yocal del Tribunal de oposicio
nes á la Cátedra da Harmonía vacante 
en el Conservatorio da Música y Deola-» 
madón, f  apoyándose en el artículo 11 
dei Real decreto de 8 de Abril de 1910, ha 
presentado, con fecha 23 del actual, don 
José Tragó, disponiendo asimismo que 
se ponga esta renuncia en conocimiento 
del Presidants dd referido Tribunal, A 
Ida efectos de la sustitución en la formit 
prevenida'por el artículo 12 del oitadtl  ̂
ñ n l  8 de Abril dq 1910»

D0^^
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Da E«$il orden lo i'áigo á ¥ , L
j  DiOiS gnmrdo

á 'V, 1. áño». M&áiria, 29 da Julio
de 1914.

BERGAMIN.
B-̂ ñor Sido£0fíra!a'fio da 'Ssta Mini^ierio.

ilmo. Sr.: No habiéndcs® prsseEtado 
ar4pirjante alguno a.l eoucErso anund^áo 
pé.m proveer la de Química or
gánica splictda á Farmacia v’ac^nte 
ea Is Fscídtad da Firms¡aia de la üai- 
vergidad da 

S. M. ei KE  ̂(q* D. g.) hñ tenido €bif/n 
declarar destelo ei maneioríado eouesr * 
so* disponiendo qua la aiudld^ Cátadm 
se anuncie i  oposición libra en el tiempo 

f  jrBiS. que determm?¿B. la^ dispoBÍdoasg 
vigentes.

Da Rea! ordoB lo digo á Y. 1= psira 
m  í?onooímia2ito j  dsmás efacto^. Dios 
guarde i  V. I. mncihos tóm* Madrid, 31 
áa Julio da lgl4,

BERGAMIN.
Señor Subeesreíario de mte Ministerio.

i l l i

M lNiSTEBiO DE HÁGIE í̂ D a

j i a u t a  clasiHessi^2i4&i%m ite  l a s  © M i- 
S’acioi&es p ra e e ^ e n te s  d a  U£- 
t r a m a r .

»hcr®taM a

Habiéndose padecido por estt Seereíi- 
ría un error da copia al con»igoar et pri 
mar apellido del acreedor número 25 de 
la relación número 9.085, publicada en la 
G aceta  de 3 de Octubre de 1913, sa resti- 
úcsa por el presente á fin da que se en
tienda publicado á nombra da Francisco 
Saldiss Mutiuverrí®, en v^z de Francisco 
Stndiaa Mutuvení*, como aparece pu- 
blicádo.

Lo q u e  se p u b lica  @n la  Gaceta  d e  Ma - 
DKID á lo s  efectos o p o r to o í í .

Madrid, 3 de Agosto da 1914.“ -E1 Se
cretario, Ricirdo Oisseros.=V.° B.°: El 
Presidente, M. Ordóñez.

■ Habiéndose padeddo por esta Secre
taría un 0 rx"or de copia al ■consignir el 
primer apellido de! acreedor número 187 
de la  relación número 8.872, publioads 
en la Gaceta d® 23 de Junio d© 1913, m  
reotifíca por el presente i  fin d© que s© 
entienda publicado á nombre de Juan 
Bánchez Geldrán en de Ju^e Mmúhm 
Oeldrán, como aparece publfcudo.

Lo que se pu b lica  en la-G aceta  d e  Ma 
d r id  ú io s cfaotos o p o rtu n o s .

M adrid , 3 de Agosto de 191íí.=El Se
cretario, Ricardo Clsncro3.=V.° B.°: E! 
Prosident©, M. Ordóñez.

M iN iSTERID  DE IS T R Ü C C IÓ N  P Ü B L fC I
Y BELLAS ÁBTES

S u B s e e r e tg i ir ía i .
- Sa halla vacanto en la Escuela Superior 

de Oomeroio de Alicante la phm  da Pro- 
fpfor eapecdal Taquigrafía f  Mmmo^

grafía-, dotad»  con la re tr ib u c ió n  anual 
■de IJOí) la  c m l  h,t de p rcv ee rsa
p e r  opo íi fón L*? á lo
pmBto en ai múenío 29 clel Real d ec re to  
de 27 da Septií-^mbra do 1312 y  en  la, R m l  
o rd en  de esta  í ŝc'ifea.

L o i e ja rd c io s  mb v eriñcsráo . su  M adrid , 
©II la forma prevs^íidt ee el Kegkmtnto 
de 8 déí Abril da 1910.

F,®rsí S3.r a d m itid o  á 1% opo»ia!oí! m  m  
quiera mr eipmño'J, no halkrge el^spi* 
rss.se lusa pailita do para ejsr-3@r sargos 
públicos, j  haber cum.plido veintiún iños 
d® contiioion^g que deberán físoair- 
ss antea de tam inar el pUzo de asía con
vocatoria.

Los asspirantes wús solici
tudes en 0 »te en 6i improrro
gable térmico de do® mes-ií?, á ooDtar des
da la publiosclótí de este lanunclo en la 
G á o i t a  d e  M ad rid , .^aompañadas da loB 
üocmmento^ qti© Jíi^tiñqEeE su csip ,̂cldad 
legaí, pEdianíí-o líimblón acreditar los mé- 
ritoíi y servimos á q^a m refi'íre el artícu
lo 7.® -del mendosa aáo Reglamento.

E-' dft qu0 los opositcT.es debrn peessu- 
tarsa al Tribunisi psra dar comienzo § 
los ejercicios, entregarán a! Presidente 
©1 programa de la Mgnistura, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á to
mar píirte en Im  oposiclona^.

Esta inuísoio deberá pub^iearie m  los 
Eoktims Oflciuhi úe provin^iai y 0B 
loa tablones á© edictos díi lis Escaala?. da 
Comercia, lo t̂ e advierte que 
las Autoridades rsspeístivas dispongan 
desde luego que a i!  m  verifique, m u m m  
qm  esta aviso.

Madrid, 27 de Julio de 1914. =Ei Sub 
aeocefario, Silvelt.

sentarla si! Trlbsjin^l

desda luego que as! sa varlfique, sin más
qis® 0?«te avko.

27 ñe Julio de 1914.=EI Sub-
m e rm a d o , S ilm ln , ■ '

V.kto a! expaclleute Lrfooado por D, J u 
lio Ferrer y Bani^gt en 4?oo septo de ra- 
presenttjsta de! señor
áenal Amonmpú da SdviSia. Pí^trono d« la  
íwññmíén denominada Colegio de Niña* 
Nobles del Espíritu Santo, de aquella 
ciudad, m  solicitud úb que sea clasifica
da como de icstrueción pública particu
lar Im iB t̂ituclÓB meocionjida,

E«ta Subsa(^retaría se h a  servido dis
poner k  audiencia d© los represeuíanías 
y da íos::í iníeraaadoa en lo» benefldoa da 
dicha fandtciéu por un plazo de quincsé 
áum, á oonlar ñv̂ ñá̂  el slguiaute á la In
serción del presente anusic.:io en la Gace 
ta  BE Madrid, durante ei cuab tendrán 
á© m3sa,lfi0?sto «I f.'Xpedieate m  la Saeeión 
teroer'4 da entñ Subsesrt^t&rís, conforme á 
lo piŴ '.EÜdo ©n el número 1,® del artícu
lo 43 d© la IiamTUGcién da 24 de Julio de 
1913.

Madrid, 28 de Julio de 1914,=EI Sub- 
ie c re t^ r io , J. S iim ia .

Sa h a lla  vacan te  en  la  E scuela  Eiem@n« 
ta l  de O om eroio de O viedo l a  O ite d ra  de 
G eografía  comerciai!, d o tad a  con ©1 guel- 
do a n u a l de 3.500 peseta®, la  cu a l h a  d© 
proveerá© p o r'o p o sic ió n  lib re , con fo rm a 
á  lo  d iispueito  en el Eo^^l decre to  d© 30 da 
D ic iem b re  de 1912, m  re lao ló n  mu  ©1 pá 
r r a fo  seg u n d o  dei . t r ik u lo  2.° del R m l  
decre to  de 16 de O a tu b re  de 1913, y  en  la  
R eal o rd e n  fecha  de este  an u n c io .

Lq» e je rc ic to ^ se  v e rif lo a rln  ©n M adrid , 
en  la fo rm a  p rev en id a  en  e l R eg lam en to  
de 8 de A b d l d e  1910.

P a ra  se r a d m itid o  á la oposic ión  s© r e 
q u ie ra  ie r  m p h ñ íú ,  no  hDllám^ a i asp i- 
rsnt®  in cap ac itad o  p a ra  e je rc e r ca rgos 
púb lico s, h a b e r  cum plirlo  v e in tiú n  años 
de  e la d  y  se r  P ro fe so r m e rc a n tii ó te n e r  
a p ío b id o s  los e je rc ic to s  p a ra  d icho  g r a 
do; condicionáis q u e  h a b rá n  d@ re u n irs e  
s.r-t®s de ta r m lu i r  e! p lsao  de e i t t  convo- 
08..to?ia.

liOB m p k m U n  ■ p rm m tñ fín  s u i  s o l id -  
lu d es  en  eisle M m iite rio  en  el, im p ro rro 
g ab le  té rm in o  ele dos m eici# á c o n ta r  
d c id e  Iñ pubM cadón d© sm unció en  
la Gaceta m  Madrid, asacmp^ñsdas de 
im  áoñum&ntou qm  ju s tif iq u e n  su  cap a 
c idad  legal, p u d ien d o  tam b ién  a c re d ita r  
ios la é r íto s  y  servicioíi á q u e  @a re f ie re  
e! a rticu lo  7,® del • m en cio n ad o  R eg la- 
medito.

E i d ía  q u e  lo® o posito res  d a b ü n p ra -
a tr  C0^vT6íiZ0

á los ejerakáo^, 0 §:stregarin ñl PreddeBte 
un irib^Jo de Ir îveeílgtoión 6. doatrintl 
propio y cl,programa da la aslgnaturs:, 
requMtos sm los .cuales no p o d r in  sar 
admitidos á tomar part© m  Im ópcisi- 
cionQi.

E^te a n u r c i o  da b a r í  p u b ü c O T 'a  e n  l e s  
BohUnm Ofk-mhB el© \m. provincias y ©a 

tab lo n es de e i i e to i  de ,las E^ciieln^ d© 
C o m e rc io , lo m u í m  2ui v ierta  paim quci 
Im Autmid^úm rmpQ^Uvm áí^pongm

Declari^do Monumento nacional el Pa- 
Um.ú deilafamadc, d© Guadaísjara, por 
Real orden de 20 ñ& Abril dd año co
rriente,

Eíita Subseoratarfa ha resuelto que se 
pubiiquan los informes de las Reales 
Academias de Bellas Artes de San For
mando y  de la Historia m  3a Gaceta dk 
Madrid, y que se^in,sartén á cüiitmua- 
clón,

Mt Jride 29 de Julio de 19l4.=Ei Sub
secretario, Sil vela.
Informa ás ía i2s»I Ámánmia de Baila® Ar

tes de 8 im Fernando,
Exorno. Sr,: Contesti^ndo ai oficio d@ 

Y. E., por el que se pida informe á esta
Academia acerca,da .la comunicación d i
rigida á em  Ministerio por la Sociedad 
Cenír&i de Arquitecto aoliaiíando 
dcelarsido Monumento radonal el Palá- 
do do! Infantado, en Guadalajara, esta 
Academia tiene el honor de manifestar á 
. V. E. son de tsn extremado alcance 
Iss belleza^  ̂que encierra .este Monumen* 
tüv ejem pkr ’ suntuoso ^e arquileoturt 
civil en ia época más gloÉola do nuestra 
Hiatoria; que es extraño cómo no hayan 
sido reconocidas en la forma so
lemne que constituye la declaración en 
tale» de Monumento nacional, con 
toda^ sus eoni©üu®ncii8s kgaieg.

Ocurrí además en éste el no hacerse 
necesaticj» cierto» dispendios que fre- 
ousntemüut© implican setas deolaracio- 
noi c'ñoialírs, pnm el estado de au ccn- 
Bevvr%ñión en. perfisatí?, deseándose por ello 
tan s6k> ©I que fig’ate en la serie do 
aquello.  ̂monumentos, sobre los que el 
Estado puede ejercer unü ss.luaabie ins- 
peccioix y 'para evitar lo más posible los 
motivos de peligro ó detrimento.

Puede sieníarse como principio que la 
salvación de los monumt»ntos se favorece 
prin'ai/.;:aima.]Q.kj dándoles una aplicáción 
y úrntrno que los haga útiles de algún 
mo-Jcj, ocurre hoy:• con ©i Palacio 
del Iiiíántedo, pero eato stempra que las 
entidades á que í&esin enír^^adas m m- 

' metan á !a superior inspección y consejo 
de aqüeiks cuya misión .legal es la 
de procurar iu  m ín  artística y  arqueoló* 
giea integridad, impidiendo de ©ste naodp 
las profanaciones de qaa pudieran"»ér 
objeto los- nionumcTnos níj^ctonatel • 

lia eiía mMiáx) k  dyciamdón de W
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del Palado del InfftEitado, de Grüsdala|a" 
ra, obedece á nn superior criterio paraau 
mejor ccniervacióu y ouatodia.

Abundando las deaoripciones y estudios 
acerca de la historia y estilo delmonu- 
mentOi ro hay qae iinsigtir iobrs el méri
to da su eÍDgular facha la, la exsepdOEftl 
riqueza de sus artesón»dos, la importan
cia de sus pinturas al iresóó, ¡por io que 
sólo incumbe al recomendar á la Sape* 
rioridad s^a declarada Monumento ná- 
oional, al contar con tan subi^rm éritos 
p a n filo  y ser, digno dp ip mayor 

. ci¿il poi' piurte de los Poderes públicos.
Lo ,que por acuerdo de la Academia 

tengo la honra de elevar ai superior co
nocimiento de V« Em cuya ;^ida guarde 
Dios muchos añcs. Madri l, 10 de Diciem
bre de 1918.=E1 Secretario general, Enri 
que Serrano Fatigatf.
Excmo.Sf, Subsecretario del Ministerio

de lostrucclón Pábíica y Bellas Artes

Informe de ¡a Beal Academia de laHistO’ 
r í a  sobre declaración de Monumenío nm- 
cional del Palacio del Infantado, de Gftia- 
dalajara.
Tarea grata es p$ra ésta Rea! Acade 

m iala de informar á esa Superioridad 
acerca de la importancia histórica del Pa
lacio del Infantado^ en Gruadaiajara, mc- 
nuimento que por los caracteres de su 
belleza artística y por las viGiiitudes de 
su destino histórico» merece colocarse á 
la cabeza de las joyas que aún conserva 
la  arquitectura civil en Espiuña,

Tanta es su importancia y tan reoono 
cido su mérito, que sin escrúpulo ppdHa 
ápllcirseié aquel célebre epitafio'dé gan *̂̂ 
tá Cruz de Eioreneia:

Tanto nonimi nullum par eíogium,
: Hombre tan eselarecido excusa toda 

aU bauza
El Palacio del lafantado, de Guadaíaja- 

ra, es un edifloío d© fama universa!, y lo 
que parece extraño es que después de »a- 
Ibr dél dcminio de los Duque s no haya en
trado á formariparte del patrimonio mo
numental da la naqién como uno 4® los 
trotees más representativos y més bri
llantes de sü históriav 

Porque este hermoso palacio, sí es para 
el Arle nacional un ejemplar rarísimo de 
aquella arquitectura sintética qtie al fina
lizar el siglo XV comprendía todos los es 
tilos decorativos de ios anteriores y l©s 
imprime un sello de originalidad que da 
carácter de propio á los elementos más 
extraños y refleja & msravüla las varias 
corrientes de nuestra cuitara. a»í impor
tada como indígena, también en el orden 
histórico, que es éi, á nosotros interesa, 
recoge todos los acontécimiéntoiiLde ̂ leiá 
siglos de nuestra historia, desde que snr« 
ge la caca de los Mendozas en Guadalaja- 
ra con el gran Marqués de Sftntiilana, 
hasta que arruinada la Gasa ducal por 
trastornos de lu alerte, pasa sp palacio y 
solar alcalareño á ser Áailo caritativo de 
los huérfanos de la guerra.

Pero aunque éste sea el aspecto que 
nosotros debemos considerar él̂  para 
emitir Jiioio sobre su importanda hlstó 
rica séanos peripitido añadir pna BoUcia 
de cosecha propia aqerca de los afortu
nados maestros que erigieron tan sun
tuoso monumento, interpretando, como 
correspondía á su genio, el alto pensa* 
miento de los Duques del Infantado.

Todos cuantos han escrito acerca de 
este Palacio, se han atenido para reconc- 
oer á sus maestros construotofes á la ins^ 
eripción, ya mutilada por los desgaitei

del tiempo, que corre ciidulante por ei- 
cima de los arcos de su patio central.

Segúu allí dicd: Esta Qasa flciéroti Juan 
Qutís é M, Aúrré Gua... A la que Sigue una 
laguna por deterioros d^la piedra, y con
tinúa.;. otros muchos nmesiros que aquí 
ira...

A juzgar por esta l^l >nda, parece que 
loe maestros principales del suntuoso Al- 

-cfizar debieron ser Juan Guas y Eoriqu?', 
su hermano, ya conocidos por otras obras 
ejecutadas en España, y singularmente 
por la delicada joia de Bm  Juan de los 
Reyer, de Toledo,

Sin embargo, en la fiaie un tanto des
pectiva con qu9 envuelve en las sombras 
del anónimo á otros mmhosjnaestrost hay 
á nuestro entender uce, no citado hasta 
ahora, y qu», no obstf î W, debió toinar 
parte muy principa!, si lá suprema, en 
la constcucotón d^l Pa icioy en la r ŝo  ̂
soluclóa de sus más iMuos probUmss 
constructivos.

La suposición se fmada n estos he
chos: Ocupaba la sill^ metropolitana de 
Sevilla, á fines del siglo Don Diego 
Hurtado de Mendoza, óiío de Don Iñigo 
López de Mendoza y primo del otro Don 
Iñigo que mandó adifi iar el regio Aloi- 
zar del lnfantado,, y como se sufcitasen 
por entoncés gra-ŝ es áiídís acerca de ia 

Jerminadon de la Oakdral hispalense 
que venía erigiéndose desde 1402, éi ilua- 
Iré Prelado, haiiendose á la sazón en 
Guadalsj&ra, escribió Gabiido upa car
ta, que recogió en psrl^3 Osán Bermú !ez, 
en la cual decía sobre esté asu^o, qué 
Ies enviaba al maestro de su casa, llama- 
do^lmÓD, y les exhortaba, por amor 

áSUfo, á que se oonforíBagan aquello 
con loa que mis ■

Y, ©n efecto, el Cabildo, después de oir 
ai artista aioarreño, la nombró Maestro 
principal de la obra, rufo cargo désem- 
peñó desde esté facha da 1496 hlAs su 
fslieoimiento, ocurridr^ ea 1502 (1). Ahora 
bien, el Palacio del o:;fanttdo hubo de 
erigirse eníre ios años 1479 y 1500, que 
fueron los vemíiuno qia poseyó ios mU- 
dos de aquella ilustre eaia el Duque Don 
Iñigo, segundo del Infantado; de modo 
quaái6nl496 el maestro Ximón era el 
principal Arquitecto da la casa ducal; 
¿dónde sino an la aonsIrucMÓn del Pala
cio que por entonces m  estaba terminan 
do, habría aoraditadó uví pericia hasta 
mover el ánimo dol Atsobispó Don Die
go para enviarle á Sev|l?a á dirimir las 
disputas sustentadas por maestros tan 
autorizados como Fadriv de Toledo, Fran^ 
cisco Rodríguez y Jasin de Uooeif

Lo más probable es qm  el maestro Xi 
món fuese el Arquiicrato de grandioso 
edificio, les hermanoi Guas los decora
dores, por lo cual la iniodpoióa qqe con-

se ha-:
lia grabada en ia cinta ornaniéntai de ios

(1) Llaguno, al habkr áe las obras de 
la Catedral de Savilia. no solainéhté-le 
cita con las variantes áe Jimón ó Ximón, 
sino que le adiciona el apellido de Pérez 
y supone que debía sar hijo suyo otro 
Ximón Pérez que presentó al Qabfidp 
sevillano en 1522 udo§ traíaos que había 
hecho para las Sacristíás mayores de los 
cálices. ^  ^

Suyas son también eslts palabras: «Fué 
gran Arquitecto y maosko mayor da ella 
(la Os t̂cdral de Sevilla) adonde 1© envió 
6i Arzobispo D, Diago Hurtado de Men 
dczá á reconocer la f^biiaa, y escribir ai 
Cabildo aconsejándole que se oonforma 
se con su parecer, como dé Mleitro cabio 
é inteligente,»

arcos dei patio, que ea la parte más rica
I y espléndida de ia decoración del insig- 
? ne monumento.
I Y hecha esta indicación, que si no re- 
I suelve definitivamente el asunto recaba 
I para un Arquitecto alcarreño ia gloria 
I muy probable de haber sido el principal 
I maestro del Palacio del lofantado de 
I Guadalajara, pasaremos á exponer rápi- 

damente algunos hechos históricos que 
están vinculados en sus espléndidos apo- 

. sentos.
I En ellos, y bajo los más ricos alfarges 
I que labró el arte m îídéjar en España, ee 
I aposentó cautivo el Rey de Francia Frán- 
i cisco I, el cual, admirado de la riqueza y 
1 esplendor de la Sala de les Linajes y de 
i la muchedumbre y bizarría do tantos ca- 
f Dallaros como formaban la corte d© lea 
i Meadfiza», dijo que la mayor grandfza 
i que había vistq en España da las cosas 
I del Emperador era tener tai vasallo como 
I ©i Ouqufc del Infantado.

Yerdad es que por entonces contaba la 
Casa ducal con 80 000 vasallos en España.

No era extraño qae tanto poderío, que 
hacía dü Guádalajara una corle rival de 
la suya, suscitase los celes de Felipe II, 
el cual, para cortar loe vualos del águila 
aloarreña, cuando murió FraDcisco I y 
quedó viuda la Infanta Doña Leonor, su 
tía, le hizo donación de la ciudad deGsia- 
dalaj^ra, y envié á ella á Don Rodrído 
Niño para qué tomara posesión, á nom
bre de lá R^ins, no sólo de la ciudad, sino 
de hospedaje adecuado á su jerarquíii en 
elPalaCió del lofántaáo.

Resistióse el Duque, despidiendo igpa- 
ráméníe al Ssorétario del Rey; poro é«te, 
que no. s© doblegaba fácilmente á las 
arrogaroias de la nobleza» envió de nue
vo al A! oalde Durango para que si era 
predsD pusiese al Duque en la calle y se 
posesionase ¿8 su Palacio.

Prevenido el Duque csdió buensmanta 
su casa al Rey, y aunque mutió la Reina 
Düña Leonor un año déapüéi sin habar 
iáo á Güadsltjara, no quiso éste volver á 
su casi, que perm^aeció cerrada hasta 
los días de su iuóesor,

El cual, sintiendo ya debilitarse asu sus 
manos si cetro dei feudiiiámo, alcarreño 
qae habían empañado con tanto esfuerzo 
sus intaéesores, buscó íá reeonoiliábión 
con el Ríy, y Un duro con los alta
neros como bsnóvolo con los sometidos, 
le confió la honrosa embajada de ir á re
cibir á ia frontera da Francia á Dofia Isa
bel de Valois, hij^ de Enrique II, que, 
como prenda ó© paz, v?nía á unirse con 
el H^y de España, y conducida con regia 
esplendidez desde Ronoeiivaiies al Pala
cio da Guadalajsra, permaneció en éite 
qon toda la corte cioco día® que duraron 
las fiestas de la bQds, costeadas tcdts leon 
pródigi munifioencii por el Duque, que 
aún repartió entre las personas reales, 
damas de palacio y señores cortesanoa 
joyas y preseai de gran valor, según fra
se de un testigo consignada en documen
tó contemporáneo,

Esta fué ia dcaiumbradora llamarada 
con que oomenzó á extinguirse aquel as
tro da ia opulencia de loa Mendozas, pues 
muerto Don Iñigo sin sucesión masculi
na, pasó el Infantado á Doña Ana de Men
doza, célebre por su gran caridad y sus 
fundaciones piadosas, y de ésta á su hija 
Doña Luisa» madre de Don Redigo Díaz 
áe Vivar y Hurtado de Mendoza, en quien 
cor^ciuye ia línea directa al comenzar el 
üitimo tercio d a  siglo xvii,

Los nuevos Duquaa>, que tenían m  Ma
drid un palacio anchuroso, y aunque no 
artístico p>r su construcción, muy pinto- 
resoo por lu poiidón topográfica, en lo
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lu e  rivalizaba con ©1 da los R 'FeB, aban-
ácnarcsa el de Guadalajtra, q m  qnedd 
e rrado  j  convertido ya en pesada carga 
para la administración do! patrimonio 
discal.

Aun, sin embargo, fiel á su antiguo das" 
tino, continuó desde su misma obscuri
dad arrojando brillantes fulgores en las 
páginas de la historia patria.

En sus salones se hospedó per algún 
tiempo el bastardo de Felipe IV, Don 
Juan de Austria, que tanto papel hizo m  
las crisis políticas y en la dinastía de! 
reinado de Carlos II, y sus dorados aríjB- 
Bonados recogieron ©í último aliento de 
Doña Mariana d© Hoeburgo, segunda es
posa dei mismo Monarca.
Ir Implantada la nueva dinastía, aún se 
renovaron en el histórico palacio los fes
tejo® de otra boda regia, pues en él sa ra
tificaron Itü eapitfeoion©^ msírimonla^ 
!ef da Felipe V con Doña liabel de Far- 
nesio.

Pero aatOB destello* de no sar grandes 
d^stinoi, fueron poco á poco tmortignán* 
dose, y al llegar al siglo xix, cuando la 
quiebra de la Casa ducal puso en grave 
peligro la pérdida dei grandioso monu
mento, un arranque nobilísimo de cari
dad vino á salvarle de la inminente ru i
na, obteniendo del último Duque d® ia lí
nea directa de Osuna la cesión del ediñ- 
oio, que mitad como donación y mitad 
como venta pasó á manos del Oonsejo de 
Huérfanos de la Guerra para instalar en 
él un Colegio do ©slas desgraciadas vío  ̂
timas de nuí?fitras discordias civiles (i). 
El Palacio faé tasado en 750.000 pesetas

(1) El origen de esta institución fué 
el proyecto de ley presentado en el Con
greso por el hoy individuo de número 
de esta Real Academia, Escmo, Sr. Don 
Francisco de Laíglesia, en las Cortes de 
1879, para que con fondos remitidos de 
la Gran Antilla, se acudiese al remedio 
de los huérfanos de la primera guerra de 
Cuba. Después se amplió á todos los cau
sados por nuestras guerras civiles.

i por el señor Marq iási de Cubas, sin in
cluir, por supuegtfí sus bellezas artísti
cas, y con S5O.G0O pesetas que dió el 
AfuBtamIento da Guadalfpjara y 125.000 
la O^ja d© HuórfiKo^, pudo otorgarse la 
escritura de adquii^iísión el 21 da Julio de 
1878, facha memorable para esta ilustre 
casa, que de morid;tí un día de esclareci
dos y opulentos msgnates, vino á parar 
©n modesto Asilo áa caridad para abrigo 
y amparo de pobres' huérfanos, confiados 
á la gratitud y s-'jücltud da la madre 
patria.

El Colegio m con asistencia
de Don Alfonso XÍF j  de toda su corte, 
qua, efecto, se tr&^ladó solemnemente 
á Guadalajara ©i 27 áe Marzo de 1879.

Tsl es, á granáei >;asgos, la importan
cia histérica d©l del Infaníaio d©
G Urdala j^rs.

Por gu odgan mo alísimo, por su asíilo 
original y. casi únVvj> m  bu género, por 
los sucesos de que ha siüo teatro en ©I 
transcurso de »ii íi? historia-, por su
alta represeníacién ísccmi y polidoa, por 
su merecida fama f  por las joyas artísíi' 
cas que aún atesoim  ̂ debe elevarse á la 
categoría de Monunianto nacional y con
servarse como págbtt, según dejamos di
cho, en que se reñajan y concentran loa 
destellos mis b^ilíf iites de nuestra histo
ria civil y los rayo^ más espléndidos de 
nuestra cultura srilslioa.

Tal es el parecer de esta Real Acade
mia que, por su ac?:̂ ardo, someto á la su
perior decisión de vVI., cuya vida guar
de Dios muchos a i n i. Madrid, 15 de Abril 
de 1914.=El Secretafio accidental, Juan 
Pérez de Guzmán j  fGallo,

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción
Pública y Bellas irles.

ÜNISTERSO DE FOMENTO

B irecc ié ia  g-^iaeFal 
áe AiírieiiiSiBiFsaí Mimas y M ontes.

H I G I E N E  P E C U A R I A  
Oiráen circular.

Ante la presentación do la fiebre aftosa 
en los ganados de varios puntos de Es • 
paña en el año de 1911, se vió este Centro 
directivo en la necesidad de dictar algu
n a s  disposiciones extremando las medi
das de higiene y policía sanitaria de los 
animales domésticos para evitar la pro
pagación de aquel mal.

A mte efecto se dispuso, entre otras 
cosas, en la orden de 27 d© Junio del re
ferido 1911, que se prohibiera la circu
lación del gsnado porcino, ovino, capri
no y bovino fuera de su habitual térmi
no municiptl, sin que su conductor fuese 
acompañado del certificado de sanidad, 
pero habiéndose extinguido aquella epi
zootia, y no teniéndose noticia en este 
Departa manto de la existencia de caso 
alguno de glosopeda an ninguna de las 

j provincias d® España, con lo cual des
aparece la causa que motivó dicha dispo
sición, y habiéndoee pedido á este Centro 
por varfoa dueños de ganados y por la 
Asociación general de Ganaderos del Rei
no la supresión de dichos certificados de 
sanidad, que á la vez que origina un gas
to que grava la mercancía ocasiona re
trasos y perjuicios en el comercio de ga
nados,

Esta Dirección General ha acordado 
dejar sin efecto la base 5.*̂ de la orden de 
este Centro directivo de 29 de Junio de 
1911, por la que ¡so exigía certificado de 
sanidad para el tránsito de los ganados, 
pudiendo circular éstos libremente sin 
aquél requisito, á menos que procedan 
de alguna provincia en que se halle de
clarada oficialmente alguna epizootia.

Lo digo á y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio de 1914. 
El Director general, C. Castel.
Señor Gobernador civil de...
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